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Revisión económica. Guía del Organismo Coordinador.  

1. INTRODUCCIÓN 

Su objeto es exponer las instrucciones precisas para la realización de la subsanación de 

la justificación económica relativa a la convocatoria BIOMEDICINA 2017 (Orden 

2875/2017 de 1 de agosto).  

2. PÁGINA DE INICIO 

El acceso a la aplicación se encuentra en la siguiente url: 

https://gestiona3.madrid.org/quadrivium/publico/ 

 

Pulse sobre la convocatoria correspondiente en este caso, PAIDIR BMD 2017. 

https://gestiona3.madrid.org/quadrivium/publico/
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Rellene los campos con el nombre de usuario y contraseña, facilitados al Investigador 

Coordinador y pulse “Iniciar sesión” 

 

Se le abrirá la siguiente pantalla: 
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Revisión económica. Guía del Organismo Coordinador.  

Como le aparece en el mensaje de la parte superior, acceda a “Documentación”. 

 

 

Puede descargar los anexos de subsanación pulsando sobre  

3. SUBSANACIÓN ECONÓMICA 

Una vez que conozca los documentos que precisan de subsanación, diríjase a el menú 

“Subsanación económica” y haga clic sobre el grupo o laboratorio cuyos documentos 

precisen subsanación. 
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Revisión económica. Guía del Organismo Coordinador.  

Pulse sobre la pestaña “Subsanación económica” y seleccione “Personal”, 

“Equipamiento” o “Funcionamiento”. 

 

Pulse sobre “Editar subsanación” del registro que se encuentre en situación de 

subsanación.  

 

Nota: Le aparecerá en este listado los documentos que requieren subsanación y los no 

admitidos, para los primeros debe incluir el documento pertinente para subsanar el 

gasto, para los no admitidos, puede incluirlo o no. 

Nota: Si tiene varias mensualidades que subsanar en la partida de personal de un mismo 

miembro, es suficiente con que incluya un documento que tenga por nombre el DNI del 

miembro en cuestión. 
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3.1 Añadir ficheros de subsanación económica 

Una vez que haya pulsado sobre  (Editar subsanación) se le abrirá la pestaña de 

“Documentación Subsanación económica”. 

 

Pulse “Seleccionar fichero”  y elija el fichero correspondiente de 

su equipo. 

Le aparecerá en la parte derecha del botón anterior el fichero seleccionado. Para 

borrarlo haga clic en . 
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Pulse “Añadir fichero”  

Puede borrar  o descargar  los ficheros añadidos. 
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3.2 Documentación General Subsanación Económica 

Si en el anexo de subsanación le aparece un comentario general de la revisión 

económica, deberá incluir un fichero de documentación general de subsanación 

económica. 

Para incluirlos diríjase a la pestaña de “Documentación General Subsanación 

Económica”. 

 

Pulse “Seleccionar fichero” y busque el documento correspondiente en su equipo. 

 

Le aparecerá el fichero a añadir a la aplicación. 
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Pulse  para borrarlo o “Añadir fichero” para subirlo a la aplicación. 

 

Una vez añadido, le aparecerá el fichero en la tabla superior con las opciones de 

descargar  y borrar  el documento. 
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4. FINALIZAR 

Una vez añadidos los ficheros correspondientes (de cada uno de los registros que se 

encuentren en subsanación, de cada una de las partidas de personal, equipamiento y 

funcionamiento de cada grupo o laboratorio y la Documentación General de 

Subsanación Económica si esta es requerida) pulse “Finalizar”. 

 

Finalmente pulse  y confirme.  

 

 

 


